RES. 1148/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001754, Ent. N° 1406/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 2018/17962 para el servicio de traslado de pacientes en ambulancia común en todo el territorio nacional para beneficiarios de la Gerencia de Prestaciones de la Salud por el término de un  año con el mecanismo de renovación automática por hasta tres períodos de igual duración al original;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 6-7/2018 de fecha 07.03.18 el Directorio dispuso autorizar la realización del llamado y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que lo regirá;

 2) que realizadas las publicaciones legales en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales el 06.04.18, en el Diario Oficial el 13.04.18  y en El País el 22.04.18 con antelación suficiente, al acto de apertura electrónico de fecha  08.05.18 se presentaron los siguientes oferentes: Cochería y Previsora del Norte Sociedad Anónima, Drot Sociedad Anónima, Emi Ltda., Labinor S.A., Sapp Sociedad Anónima, Semco Sociedad Anónima, Tamed S.R.L., Trusum S.R.L. y Unidad de Emergencia Maragata Movil Lustika S.R.L.;
 3) que por informe técnico de fecha 23.05.18, se dejó constancia que: 
3.1) realizado el estudio de la documentación se le solicitó corrección de oferta a las empresas Cochería y Previsora del Norte S.A., Drot S.A.; Semco S.A. y Unidad de Emergencia Maragara Movil Lustika S.R.L. a efectos de indicar pólizas de seguros, propietario y antigüedad de los vehículos, las empresas dieron respuesta a lo solicitado dentro de los plazos establecidos; 
3.2) la empresa Tamed S.R.L. no presenta ningún archivo junto con su oferta en línea, por lo que la misma no debería ser tenida en cuenta y 
3.3) ninguna de las firmas revisten sanciones ni incumplimientos en RUPE;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20.11.18, informó que: 
4.1) Se desestimaron las ofertas de Tamed S.R.L. por no presentar ningún archivo junto con su oferta en línea y de Unidad de Emergencia Maragata Movil Lustika S.R.L., Sapp S.A. y Labinor S.A., por no cotizar de acuerdo a lo solicitado en el Pliego de Condiciones; 
4.2) Del estudio ponderado de las restantes ofertas que se ajustan al Pliego de Condiciones, realizado según los criterios de evaluación establecidos en el mismo, las propuestas que obtuvieron los mayores puntajes fueron Drot S.A. y Cochería y Previsora del Norte S.A. y 
4.3) Por lo expuesto, aconseja adjudicar: a Drot S.A. Renglón 1, Renglón 2 y Renglón 4 por el monto total de $ 45.581.931 (impuestos incluidos) y a Cochería y Previsora del Norte S.A. Renglón 3 y Renglón 5 por hasta               $ 38.829.052 (impuestos incluidos); ascendiendo el monto total de la adjudicación a $ 84.410.983 (impuestos incluidos);
 5) que por Resolución N° 7-10/2019 de fecha 13.03.19, el Directorio dispuso adjudicar la licitación de referencia en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
 6) que con fecha 04.04.18, se realizó imputación previa por el monto de $ 84.410.983 con cargo al Programa 2, Proyecto 0, Rubro 578300 (Prestaciones de salud) y con fecha 23.01.19, Gerencia Gestión Administrativa dejó constancia que existe disponibilidad presupuestal para la ejecución del presente contrato;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio realizado se ajustó a los artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo expuesto y a lo lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación correspondiente con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 1406/2019 para el servicio de traslado de pacientes en ambulancia común en todo el territorio nacional para beneficiarios de la Gerencia de Prestaciones de la Salud por el término de un año con el mecanismo de renovación automática por hasta tres períodos de igual duración al original;


RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 6-7/2018 de fecha 07.03.18, el Directorio dispuso autorizar la realización del llamado y aprobar el Pliego de

Bases y Condiciones Particulares que lo regirá;

 2) que realizadas las publicaciones legales en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales el 06.04.18, en el Diario Oficial el 13.04.18 y en El País el 22.04.18 con antelación suficiente, al acto de apertura electrónico de fecha 08.05.18 se presentaron los siguientes oferentes: 

Cochería y Previsora del Norte S A, Drot Sociedad Anónima, Emi Ltda., Labinor S.A., Sapp Sociedad Anónima, Semco S A, Tamed S.R.L., Trusum S.R.L. y Unidad de Emergencia Maragata Movil Lustika S.R.L.;

 3) que el área técnica, con fecha 23.05.18, informó que: 3.1) realizado el estudio de la documentación se le solicitó corrección de oferta a las empresas Cochería y Previsora del Norte S.A., Drot S.A.; Semco S.A. y Unidad de Emergencia Maragara Movil Lustika S.R.L. a efectos de indicar pólizas de seguros, propietario y antigüedad de los vehículos, y las empresas dieron respuesta a lo solicitado dentro de los plazos establecidos; 3.2) la empresa Tamed S.R.L. no presenta ningún archivo junto con su oferta en línea, por lo que su oferta no debería ser tenida en cuenta y 2.3) ninguna de las firmas revisten sanciones ni incumplimientos en RUPE;

 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20.11.18, informó que: 4.1) se desestimaron las ofertas de Tamed S.R.L. por no presentar ningún archivo junto con su oferta en línea y de Unidad de Emergencia Maragata Movil Lustika S.R.L., Sapp S.A. y Labinor S.A., por no cotizar de acuerdo a lo solicitado en el Pliego de Condiciones; 4.2) del estudio de las restantes ofertas que se ajustan al Pliego de Condiciones, realizado según los criterios de evaluación establecidos en el mismo, las propuestas que obtuvieron los mayores puntajes fueron Drot S.A. y Cochería y Previsora del Norte S.A. , aconsejando adjudicar: a Drot S.A. renglones 1, 2 y 4, por el monto total de $ 45.581.931 (impuestos incluidos) y a Cochería y Previsora del Norte S.A. renglones 3 y 5, por hasta $ 38.829.052 (impuestos incluidos); ascendiendo el monto total a $ 84.410.983 (impuestos incluidos);

 4) que por Resolución N° 7-10/2019 de fecha 13.03.19, el Directorio dispuso adjudicar la licitación de referencia en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

 5) que con fecha 04.04.18, se realizó imputación previa por el monto de $ 84.410.983 con cargo al Programa 2, Proyecto 0, Rubro 578300 (Prestaciones de salud) y con fecha 23.01.19, Gerencia Gestión Administrativa dejó constancia que existe disponibilidad presupuestal para la ejecución del presente contrato;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 4° del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, al referir a los factores de evaluación, incluye el análisis de la propuesta técnica, indicando que se conferirá 40 puntos en base a un análisis que se desglosará de la siguiente manera: “-Nómina de vehículos ofertados, hasta 5 puntos.-antigüedad de los vehículos ofertados, hasta 15 puntos.-condiciones técnicas y funcionales de los vehículos ofertados, hasta 20 puntos”;

 2) que dicha disposición incluye diversos aspectos a ponderar a efectos de la consideración de la propuesta técnica, no indicando en qué medida se sopesaran los mismos, y esta indeterminación implica vulnerar lo preceptuado en el artículo 48 literal C) del TOCAF, que exige la fijación de factores objetivos para la evaluación de ofertas;

 3) que la indeterminación del alcance de los subfactores referidos, no es pasible de ser subsanada por parte de la Comisión Asesora ya que los mismos deben estar fijados previamente en el etapa preparatoria del procedimiento al confeccionar las bases del llamado;


ATENTO: a lo expuesto y a lo lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 2) y 3).

2) Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Tribunal que la Licitación Pública 2018/17962  convocada por el BPS para la contratación de un servicio de traslado de pacientes en ambulancia común en todo el territorio nacional debió haber sido observada.

Comparto los argumentos de los Servicios del Tribunal en cuanto sugieren la observación por entender que se violó el artículo 48 literal C) del TOCAF por indeterminación de los factores de evaluación y porque tal circunstancia no puede ser subsanada por parte de la Comisión Asesora ya que los factores y su evaluación deben estar fijados previamente en el etapa preparatoria del procedimiento al confeccionar las bases del llamado.”
lm
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